
Villavicencio, 02 de Agosto de 2023 BIO 3 - 54375

Arquitecta
INGRID VANESSA SANDOVAL ESPINOSA
Secretaria de Planeación Municipal
Alcaldia de Villavicencio
planeacion@villavicencio.gov.co
Tel. (608) 6715840
Cod. 501.
Villavicencio, Meta

Asunto: Respuesta a su comunicación 1350 -19.18 /996 de fecha 24/07/2023
Radicada en nuestra compañía el 24/07/2023
Bajo radicado interno Nº 692961

Cordial saludo Señora Arq. Ingrid

Bioagrícola del Llano S.A. E.S.P. BIC como su prestadora del servicio de aseo, durante 27 años ha tenido la labor
de hacer realidad la promesa de servicio para nuestros usuarios, quienes son la razón de ser de nuestra compañía.
En ese sentido, conforme fue solicitado mediante la Comunicación de referencia, consideramos importante brindar
claridad que los certificados de disponibilidad que emite la prestadora de aseo, corresponden a proyectos a
desarrollarse de propiedad horizontal o usuarios agrupados, para predios que no cuentan con la prestación del
servicio de aseo y por tanto el certificado demuestra que la prestadora cuenta con la existencia de recursos
técnicos y económicos, con el fin de atender las demandas asociadas a las solicitudes de los servicios públicos
mencionados para efectos de otorgar la disponibilidad o viabilidad inmediata del servicio solicitado.

Sin embargo, para el caso que nos ocupa los sectores de la Carrera 18 este entre calle 50 y Avenida Colombia -
Vía principal Girasol, Calle 48 entre Calle 16 este y Carrera 18 este - Predio Parque Habitacional La Esmeralda -
Predio Cancha Portales del Llano - Carrera 13 desde Manzana C hasta Ampliación Avenida Colombia, se está
beneficiando de la prestación del servicio de aseo, por lo que no es procedente emitir dicho certificado y en su
lugar se emite el certificado de prestación del servicio el cual confirma que ya los sectores mencionados cuenta
con la prestación y así mismo cualquiera que sea el número de los usuarios que allí habiten, contarán con la
prestación.

Esperamos haber atendido de manera clara y oportuna su solicitud, agradecemos por ser parte de nuestro
proceso de mejora continua, a través de su compromiso con la protección del medio ambiente y nuestra
prestación del servicio, juntos hemos construido una Villavicencio más limpia y acogedora.

Atentamente,

YINA PAOLA HEREDIA GÓMEZ
Profesional Jurídico - Proceso Comercial
Bioagricola del Llano S.A. E.S.P. BIC

Preparó: Eduardo Novoa
Revisó: Adriana Gonzalez
Aprobó Yina Heredia
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BIOAGRICOLA DEL LLANO S.A. E.S.P. BIC.
NIT: 822000268-9

CERTIFICA QUE:

Para los sectores de la Carrera 18 este entre calle 50 y Avenida Colombia - Vía principal
Girasol, Calle 48 entre Calle 16 este y Carrera 18 este - Predio Parque Habitacional La
esmeralda - Predio Cancha Portales del Llano - Carrera 13 desde la Manzana C hasta
Ampliación Avenida Colombia, se le está prestando el servicio público de aseo incluida la
actividade de recolección y transporte de los residuos sólidos ordinarios en sus tres
frecuencias establecidas para los días Lunes, Miercoles y Viernes, de acuerdo a lo
estipulado en el Contrato de Condiciones Uniformes y posterior disposición final de los
residuos sólidos ordinarios en el Relleno Sanitario Parque Ecológico Reciclante ubicado en el
Kilómetro 18 Vía caños Negros, el cual cuenta con la Licencia Ambiental aprobada por la
Corporación Ambiental CORMACARENA a través de la Resolución N° 2.6.07.0982 del 21 de
diciembre de 2007.

No obstante cabe señalar que el mismo NO OTORGA ATRIBUCIONES DE LEGALIDAD DEL
SECTOR, considerando que la prestación del servicio público de aseo, es un servicio de
interés colectivo, que se encuentra integrado a las condiciones de salubridad e higiene de la
ciudad de Villavicencio.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los dos (02) días del mes de
Agosto de 2023

______________________________________________________

YINA PAOLA HEREDIA GÓMEZ
Profesional Jurídico - Proceso Comercial
Bioagricola del Llano S.A. E.S.P. BIC
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